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Versión Pública de RR-1899/2022, que contiene información ciasificada como confidehciál

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión púbiíca.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.
Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1899/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre dei recurrente
de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, asi como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Prc/te^ón de Datos Personales en
Posesi^ de Sujetos Obligados, y 5
fréccíón wll de la Ley de Protección de
Üi tos PeVsonales en Posesión de
Si jetos Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento^
fracc¡ón(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

> Javier García Bláncran

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

Víctor Manuel ^^d^M^ina

Instituto de Transp^rénda, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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Honorable Ayuntamiento de
Tepeyahualco, Puebla.
210442322000045

Francisco Javier García Blanco

RR-1899/2022

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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DiTCS PíBStyiAUS Cíl ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-1899/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por  en lo sucesivo, el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEPEYAHUALCO, PUEBLA, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes;

ANTECEDENTES.

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información púbüca, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210442322000045.

II. Con fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III. El veintidós de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso reci^rso

de revisión por medio electrónico, el cual fue recibido el veinticuatro del mismo me^
año por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y ProtecciOT

de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.

IV. Por auto de veinticinco de octubre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto po^r el

recurrente, al cual se le asigno el número de expediente RR-1899/2022, mismo qu'.

fue turnado a su ponencia.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeyahualco, Puebla.
210442322000045.

Francisco Javier García Blanco.
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Ponente:

Expediente:
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V- Mediante proveído de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, se previno al

recurrente a efecto de que aclarara el acto que reclama, debiendo indicar de manera

clara y precisa el motivo o motivos de inconformidad.

VL Por auto de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por

desahogada la prevención y se admitió el medio de impugnación pianteado y se

ordenó notificar el auto de admisión a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia ai Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

efecto que rindiera su informe respecto del acto  o resolución recurrida, debiendo

agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así

como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo dei

conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

I
e

V

iDas. ■

IL Por acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto ai acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

aiegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

'^d^^ogan
serían divulgados los datos personales del recurrente: de igual forma, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar ia resoiución respectiva.

por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no
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VIII. Por auto de dieciséis de febrero del año en curso, se amplió el plazo por una

sola vez para resolver el presente asunto hasta por-veinte días hábiles más,

contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar

el estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

IX. El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrÍm6rO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de ̂la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano dé Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforrnación Públipa-v

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. *  \.

) VzoSegundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo

fracciones I, V y VI, dé la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informacm

Estado de Puebla.

iblica del

T©rC6rÓ- El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la LeyJ^^
Transparencia y Acceso a la Información Pública Estado de Puebla

t
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con ei requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210442322000045 y se

observa que pidió:

C. TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

de nacionalidad mexicana, de TREiNTA Y CINCO
años de edad, promoviendo por mi propio derecho,  y encontrándome dentro
del término con Artículos 146, y 148, que la ley de materia establece, con

de la población de SOLEDAD
MORELOS, en el municipio de HUAQUECHULA, dei estado de PUEBLA, con
código postal
tipo de notificaciones a
para votar, con numero
ocurso, vengo a promover el siguiente PETICION de las en relación del
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA; para el efecto de
fundamentar la presente legales, hago la relación ai temor de ias
comparecencias para exponerlo siguiente:
TTN. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por
'^dfío de la Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

YO, el C.

domicilio en número

señalando como domicilio para oír y recibir todo
”, identificándome con credencial

; a través del presente

II. La información relacionada con ias obiigaciones conforme con Fracción II,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año

>22.

W- í-3 información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año

IV. a información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
IV, dei^ Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
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La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
V, dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a ta información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

V.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
VI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del

VI.

año 2022.

Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme.con Fracción
Vil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
VIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
IX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
X, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

' del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

X.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
Xl, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del

XI.

año 2022.

XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y may I

año 2022.

XIII.' La información relacionada con las obligaciones conforme con Frac^l^
XIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informacmn
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

Lá información relacionada con las obligaciones conforme con FracciónXIV.

XIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso'a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo d^
año 2022. ^

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad^
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y may^el
' año 2022; asi en respecto de los siguientes: j/

Inciso a

XV.

a.

Inciso b

Inciso c

Inciso d

Inciso e

Inciso f

Inciso g
lnciso]h
Inciso! '—

i. Inciso i ' i
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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c.

d.

e.

f.

9-
h.

i.
í
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
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Expediente;
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k. Inciso k

Inciso I

Inciso m

Inciso n

Inciso o

I.

m.

n.

o.

Inciso p
Inciso q
La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

P-

g-
XVI.

XVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año-2Q22.

r «

j  La Información relacionada con ias obligaciones conforme con
on XXill, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Jnfdrmación Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXIV. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
^V, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
^blica dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
áño 2022.

XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información

Publica del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXVII.

Fracción XXVil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

%

La información relacionada con las obligaciones conforme con

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000-
b
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tepeyahualco, Puebla.
210442322000045

Francisco Javier García Blanco

RR-1899/2022

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
MSTITUTO DE ríANSPASEVDA ACCESO A LA
iNFORMAaON í<i8LtCA VfSiOrECC;£>l DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUECIA

Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022; así en respecto de los siguientes:

Inciso a, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
Numeración 1

a.

i.

Numeración 2

iii. Numeración 3

Numeración 4

Numeración 5

Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

Numeración 9

Numeración 10

Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

Inciso b, así como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
Numeración 1

Numeración 2

iii. Numeración 3

Numeración 4

Numeración 5

Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

Numeración 9

Numeración 10

Numeración 11

ii.

IV.

V.

vi.

ix.

X.

xi.

b.

i.

ii.

IV.

V.

vi.

ix.

X.

xi.

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la lnformaet(m>.
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo x(g/ \
año 2022.

XXX La información relaciónada con las obligaciones conforme con Fracción
XXX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayó del
año 2022.

XXXI. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracc
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022. /7
XXXII.

Fracción XXXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acce
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXXIII.

La información relacionada con las obligaciones conforme/pbn
a la

La información relacionada con las obligaciones-conforme con
Fracción XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXXIV.

\

La información relacionada con las obligaciones conforme con
77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Tel: (222) 3CB 60 60 www.italpue.org.mx •
Fracción XXXIV. del Articulo
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Información Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXVil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXVIII, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.
XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XL, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XL.

XLI. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XL!, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con
\^adpión XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
‘fnfprmación Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
"dorll, y mayo del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

/ Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
^£^2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLV!, del Artículo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

—-.Pública'de! Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
a^2022.

7.

XLVII.

Fracción XLVIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abril, y mayo del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 7200Q
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XLViU: La información relacionada con las obligaciones conforme con
Fracción XLVIU, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo,
abrí!, y mayo del año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; én relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

2.

I.

II. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación dé los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
IV, del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

IV.

La Información reiacionada con las obligaciones conforme confracción
V, del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

V.

La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracfiión
VI, dei Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Informaciói
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y /na))o^
año 2022. - ■
Vil. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracci&
Vil, del Artículo 78, de la Ley de Transparencia  y Acceso á la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo; abril, y mayo del
año 2022.

VI.

!/

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información p
medio de ia Plataforma Nacional de Transparencia:

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I,
dei Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbjipa
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo d*
2022; asi en respecto de los siguientes: -—7^

Inciso a
Inciso b
Inciso c
Inciso d
Inciso e
Inciso f
Inciso g
Incisoh

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 \ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
IV, del Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
V, del Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

V.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
VI, del Artículo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

VI.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
Vil, del Articulo 82, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
VIII, del Artículo 82, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

Vil.

Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia:

La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción I,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
2022.

4.

I.

II. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción II,
hV^iculo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica
I Ektado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del añoe.

>2;

■fír La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica
dei Estado de Puebla; en relación de ios meses marzo, abril, y mayo del año
2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
IV, del Artículo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
i V. del Artículo 83, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

Estado de Puebia; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del año
^022.

V.

VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
^^*'>^JVIj_d^Artículo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^pública del Estado de Puebla; en relación de los meses marzo, abril, y mayo del
año 2022.
Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional
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de transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima
publicidad, asi como los principales de los derechos de transparencia y
rendición de cuentas de los ayuntamientos, asi como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la
información solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de
Acceso no sea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán.
Horario de atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen
en un día inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en
un día hábil, se tendrán por recibidas al día hábil siguiente. Costos de
reproducción: El ejercicio del derecho de acceso  a la información es gratuito y
sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción
y entrega solicitada.
ATENTAMENTE

LOS TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS".

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

i
^TEPEYAHUALCO,

OFICIO; UT/MT/2022.11S
Tepeyahualco, Pue., a 20 de octubre de 2022

PRESENTE

Por medio tíel presente, de awiformidad con lo dispuesto en los artículos 16,
fraedones I y IV; 17; 142; 143;Í52 y 156 fracción IV, da contestación en tiempo y
forma establecidos por la Ley de Transparenda y Acceso a la Informatión PúEil^
del Estado da Puebla, a sus solidtudes de Información con número de\foto
210442322000045 y 210442322000046, recibidas por esta Unidad V
Transparenda de este H. Ayuntamiento del Munidpio de Tepeyahualco, Puebláli
través del correo electrónico de esta Unidad, en las cuales soiidta la Informack
publicada en la Plafoforma Nacional de Transparenda referente a todas las
fracciones de los artículos 77, 78, 82 y 63 de la Ley de Transparerraa y Acceso a
la Informadón Pública del Estado de Puebta; de los meses marzi, at^ y rrayo
solidtados en el folio 210442322000045 y Junio, juro y agosto en el fdio
210442322000046.

¡9

\

Derivado de lo anterior le informo lo siguiente:

PRIMERO: La Informadón 'a la que refiere el artículo 82 de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla no
apíicable al Munidplo de Tepeyahualco, Puebla. ,

SEGUNDO; La informadón pubfeada en la Plataforma Nadonal de Transparenda
se publica da acuerdo a lo estableado en los Uneamientos Técnicos Generales
para la publícadón, homologación y estandarízadón de la Informadón de las
obRgadonea establecidas en el Titulo Quinto y en la fraedón IV del artículo 31 de
la Ley General de''Trañ$parenda y Acceso a la Información PúbSca, que deben de
difundir los su^eü»' obligados eh los ‘portales de Internet y en la Plataforma
Nadonal de Transparenda: * ;

■  ' /
TERCERO: Denvado da jo que.se mendona en el punto antenor, la información
rto se pubGca ménsualfirehte; cada fracción de cada artículo establece la
períodiddad en la que se debe actualizar y/o publicar información, así como el
período que sa debe conservar en la Plataforma Nadonal de Transparencia.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60-60 www.itaipue.org.mx
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LIEI

íi
-Nisriru’O OE t3anspase\ca acceso ia
iUfORf.-AOCM ̂ JEIICA > PTOIECCÓ-N M
DATCS Pf-VCNALÉS CE,. ESriíO DE PUEBLA

'TEPfiVMMlMtCO)
CUARTO: So anexa arcflno con un euadro (denominado CeneantraSollen eT^úe'*'
so in<f«a al la áibrmaeidn as da periodíeidad trimestral, semestral, anual, et&. asi
cano el periodo Quo se detw conservar dicha nformadórL Además, se ospeciAca
si esta intamaoún )ra se erKuamra puMcada en b Plstatana Nacional te
TrensparetRÍa. Existe irdont^ación TRIUESTRAL VIGENTE lo Que irxies que soto
enoonerará pueseeda la Irtformaddn tel Itneste vigente, en esta caso b
conesportfena al 2.0 Tmiestre (abril a ̂lio).

CINCO: La Irdotmaddn respecto del 3.er iritnastta Quito a sepliembra] se
encuentra en periodo do carga do acuerdo a los tiempos establecidos en los
Ureamiontos Tdcnicos GenoraSos para b publicación, homologaelún y
estandarización da b tníormacldn de las obligadones estaUeddas an el Titulo
Qióito y ert b fracción IV dd articulo 31 te la Lay Germl te Transparenda y
Acceso a b bitormadón Póbrtca, que deten de ctÁsidir los auiatos obligados en
tos portales te Intemel y en b Platatorrra Nadocol te Transparencia. Por lo tarfio,
«dta tnlonrcdón aún no es exigtote a b lecha te respuesta.

SEIS: Se romiie un arcbhio (denomínate INSTRUCTIVO), en d cual so muestra
C«i capturas de pontana cómo puedo Ingresar a b Plaiatorma Nacional te
Transparteda y cómo putee locaJizar la Infrirmadón soticitsda. En dicho archivo
se muestran solo algunos ejemplos, para poder vlsuanzar la totalidad te b
Inbcmaciín soSeitada deberá Ir selecdonendo el articulo 77 para las ObSgadones
Generalas, y. 79 y «3 para bs (MiCgactones EspedSeas. Se sugiere seleccionar b
visb en fcrma te bb para que pueda ubicar y seleccionar b frecdórt de rada
artiaáo que desea vlsuafizar.

Esperante haber dado ina respuesta saasfadoria a su eoTcitud y sin más por el
momento, coeibe saludos correales.

ATENTAMENT

C.MaéólKenüi

TKubr de b United te Tt

Municifrio do Tepeyahualco, Puebla

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

Pare CQíasttediulpueaiEjrji
AsuRta: KECUftSO DE REVSJON

bnpertaixiaiAti

t. ntANOSCO lAVIER GAROA BUNCO
^MtSOHADO PREStOOriE
jpn^uxaje TtanspirsRcla, Acceso t b inbrmación Pública y
^u»ndeDatesP«rKnaIesdelEstadodepuebIi ,
aÍoS VEINTIOCS dCssdet mes te OCIUMZ tel ate DOSMH VEIMTIOOS; Are pestienado la CONTESTAOON V RESPUESTA
dei SUfETO OBU6AOO; an cuantoel ciudadano rteftió una NOnnCftOON pormedto te la PlATAfORMA NAOONAl DE
■nUISSPAaENOA. torneando *_a fu>to obEpdo; H. AyurttamSnto de Tepevthaalco te Puebta respotek) asi
raquerimlentB de totoimaciin Itentffieate con el folio; llOUlMJOOooaS-*; lin emba.-go, onoian» reabamoi b
búsqueda de b Infonnación en la ptauforma, no » puede ser encontrado; ys gis eael mofliente, que el SUJETO
OBUGADO, registro la SOUOTJD, en b PtATArORMAMAIPONAtOE TRAWPARENOA » riabtro dicho SOUCITU9,
«Rizando la cuenta.

&i cuanto, el SUJETO OSUGADO. no tntreío b NOTIPICAQON, así amo loBciUdo pord ciutedino. y en consecuente,
tenemos constancia alguna que en vaidad atona la Infonnactón proporderado; presentamos el RECURSO OE

REVISION, utClzando al medto te radbir nobTkaclones como correo ébctrénleo con cuento
ruportenando la feto» que tuvo canoctoiienta dd aoe reclamada como losBmeei tnesoe t^tusfia dd ate DOSUILVEIHTIOOS; asi come bi^ulentc

la[mtrteei<jireantetoil,daAtotond9Bl(ytetlBncaTteya^aaMPrTtf!nrasaddBcalMentoecRTSiKESarepeWTOTOWBtfrraítsWM'OBOTtirwoírteSjrteaeetertxnMtooÍMDt^ai
li[tn»totee«nreonB«oS»mdí*aujW»#l«dDtlaRtnst»**cDiBatin«iiW«BaiE*il>tS(ijai«lirb«OBacBUttxneayiaamaBetttewaedarEOcacma'rtptommwaniTOanaTBaelgjaaLUBmfcSmunr.

no

l

II

t

taBeBBteg»cigBonS3a!n<d.te*«*»Ob»Bl»r»fraítuateT*OteaSM»mxRnpa»oaeeteten«lamgBftiadi
(I>6nacmXiaJIUJ»XnttorepiUS»'M!CTO(r»,OUX>wqU!l*teiit»todtraoreictana3amBTn«tedaana
tesOTOtyaSUieRPCaiSrCtogiiégnifqmCflsduTinUilKiJtArS

B.
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A lo que, el este Órgano Colegiado previno por una sola ocasión a efectos de que

indicara de manera clara y precisa el motivo o motivos de inconformidad; a lo que

mediante correo de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintidós mencionó:

En respecto de las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO,
hay diversos actos de impugnación, siendo los siguientes:

Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la negativa de proporcionar total
o parcialmente la información.
Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la entrega de información
incompleta, distinta a la solicita, y no accesible para el solicitante.
Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; por la NOTIFICACION del SUJETO
OBLGIADO, distinto a lo solicitado.

En respecto de las manifestaciones de C. FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO,
hay diversos motivos de impugnación, siendo los siguientes:

No tenemos ningún constancia o evidencia que existe información
proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, ya que como es evidente en el video ^
que es anexado, es evidente que nos encontramos imposibles de consultar la ^
información según proporcionado por el SUJETO OBLIGADO.
Nos encontramos imposibles de tener acceso la información solicitada, y se^n
proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, ya que es evidente en el video
anexado, es evidente que nos encontramos imposibles de consultar^aj
información según proporcionado por el SUJETO OBLIGADO
En nuestra solicitud, fue proporcionado el medio de notificaciones como "...
señalando como domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones a

y hasta la fecha, no tenemos constancia o antecederle alguna, /a
recepción de un notificación por ese medio, por parte de SUJETO OBLIGADOla^
la única notificación que tenemos es de INAI, que fue resultatfo ImposibÑ^
encontrar una RESPUESTA alguna.”.

U

I.

II.

III.

I.

II.

III.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe Justificado señaló:

.  I
I
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í
^TEPEYAHUAUQj

OFiaO: UTAIT/23.01.t2

ASUNTO: titfonno con JusUflcaclón si No. de expediento
RR.ia99;2022

Tepeyahualco, Pue., a 09 do enero do 2023

UTRO. FRANCISCO JAVIER GARCIa BLANCO
COUlSIONADO PONENTE

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAOÓN PÚBUCA
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA.
PRESENTE

Por medb del presene, b que suscribe C. Uarqot Hernández Méndez. Tduiar de
e ünidatl de Transparencia del Munich de Tepeyahualoo.'Puebla, de cocdoanidad
con lo dlspuesu en el aitieub.16 fracciones II, VIII, XVl'y XVU de M Ley de
Tiansparends y Acceso a la (nfonnación PúbOca del Estado de Puebla, en atenddn
al Recurso de Revisldn con No. da expediente Rn-1693V2022, me permito rendir
Informe con justif^ddn respecto de los hechos o motivos del teeuño el cual foe
notiflcado mediante la Plataforma Nacional de Tran3parencia.SIGEMI, por b que
n^andiesto b sigutertfe:

p_na n ̂  n
Q recurso de.ievislún se^fundamema en.b bceñfoniddad por la respuesta a la
scdicttiÁl de lnforinacíb> 210442S200064S. en'dorbe' el'reéurrente mariifiestá to
siguiSte^íEíLaiyco JUNTOS g^and¡:s logros

”... El sujeto obligado: H. Ayuntamiento de Tepoyahualco do Purbla res^hdld

a  su requerindonto de Información Identincado con el foOo:

2104423220ao04S_^ Sin embargo, on cuanto roaOzamos la búsqueda do la

información on la piataforma, ito ae puedo sor ancontrado; ya qua en al

momonto, quo el SUJETO OBLIGADO, registro la SOUCnrUD, en la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, so registro dicho

SOUOTUO, utilizando la cuenta i' en lugar quo

'W
i

yrEREVAHUAtXO^

Oerfyado de lo anterior, me permito manifeslar que de la solkilijd de la cual deriva
la biconformldad foe recfoúa metíante el correo electrónico de la Unidad de

„  transparencia el día 03 de octubre del 2022 (Folios del 2 al 11 de 18). por lo cual se
i¿zo d registro respectivo en la Plataforma Nacional de Tcartspareneia con
fundamento en elartieuto lATdelaLeydeTranspareruiayAecesoatalnfonnac^
Púb&ca del Estado de Puebla, asigrtando eutomálieamenle el foQo
210442322000045 por dicha frialaforma (Folio 1 de 18 y FoOo 11 de 18).

Una vez hecho el registro de la soOeítud se remitió el acuse respectivo oí sollcllanle
el djp.0qdeoctubre de 2022 (FoGo 12de 16).

istertormente se le dio respuesta a su soCcátud de Información el día 20 de octubre
AtíXu^tSiCi 13 da 16). Cabe mencionar que la respuesta se dio al correo
ratúwco en el cual se hizo la sdicjtud.'teda vez que la Plataforma asigna de forma
Jefnática el correo del admirústrador del Sujéfo,dbD^bo ya que es este el que
ce el registro de la solicitud

Se adjunta copla de la notiflcaeión recibida mediante la PNT-SIGEMI (FoDo 14 de
tSyFolb ISde 18). tKuse del envío del comimlcsdo al recurrente (F^ 16 de 18)
y el edido que se le anexó en dicho oonxirücsdo (Folio 17 de 18 y FaCo 18 da 18).
bn el cual ̂ se le Iníonna M recurrente qi« el correo'' registrado

* ■dm.so.4423<ápntcrg.fnxes deMdna qug eagi H Ayimtaml^tfo de Tepeyahttalm
( quien realiza el registro de la scicAud desde la cuenta de admúisttador que se le

\j;=;i¡iil/-\¡L( 7o)
AsImisTTO/enaxo cotificada ddjrwr)btam|^lo i;uemej3ciediia como Titular

Jrañ^taíenSa ¿él H.^Á$uñtSníento ¿^e!T^yatxia!ca| f^iebÍ3.S

elj

'l'V

4'7' !

Sfo ks por el momenfo, redba saludos cordiales.

ATENTAMENT

m
Uc. mrgot HenUmez Ik^

Titular detauñ^d do Transí
Murddpio de Tepeyahualco, Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de
Tepeyahualco, Puebla.
210442322000045

Francisco Javier García Bianco
RR-1899/2022

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
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Expediente:
iNSnrUTO D£ T^SPASEV:A ACCESO A LA
íNFORMAOCN AJELICA V WOTfCCON D£
DATOS PERGO\Al£3 Kl ESTADO CE PlíEBLA

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no. transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley; de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a la recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del oficio

UT/I\/IT/2022-115, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla, por el cual dio respuesta a la solicitud

de información 210442322000045.

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la captura de

pantalla, respecto de la respuesta y archivos pdf.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las

que a continuación se mencionan: L \

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copla certificada

nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copias certificadas de cap/uras
a lade pantalla y correos electrónicos respecto a la solicitud de ac^

información de folio 210442322000045.

•  La DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del oficio

UT/MT/23.01.11, de fecha nueve de enero de dos mil veintitrés.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado. '
!  I ■ '
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Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos dei artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida ios hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Tepeyahualco, Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210442322000045, en la cual requirió información sobre las obligaciones de

transparencia del sujeto obligado de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil

veintidós.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le indicó que

anexo al oficio de contestación se enviaba un archivo denominado “Concentrado'* en

el cual “se indica si la información es de periodicidad trimestral, semestral, anual,

y otro documento denominado “Instructivo", en el que “se muestra con capturas

de pantalla cómo ingresar a la Plataforma Nacional de Transparencia y cómo

localizar la información solicitada”: sin embargo, el entonces solicitante interpuso el

y^ekenXe medio de impugnación en el cual alegó que la información no era accesible
{ nafa el solicitante.

etc.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

/^¿Tepeyahualco, Puebla, al rendir su informe justificado únicamente manifestó que
la respuesta se había dado al correo electrónico del cual se hizo la solicitud, toda vez

*^^^^^^^e^-plátáforma asigna de forma automática el correo del administrador del sujeto
obligado.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP 7200^g Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6°'de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes^a.

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya j ■

" como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubierelv

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su íí

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de .ja

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a .\^
solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada L4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

• Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

‘‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA
COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:
individuai y sociai. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar ei
campo de ia autonomia persona/, posibilitando el ejercicio de ia iibertad de
expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional,
pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales
del gobierno republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno v la

transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado

en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo
de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el recurrente pidió al sujeto obligado diversa información

ferente a las obligaciones de transparencia de los meses de marzo, abril y mayo de

{sj(\\\ veintidós, misma que fue contestada en tiempo y forma lega!, sin embargo,
este Órgano Garante no tiene constancia' fehaciente de los documentos anexos al

correo de respuesta, es decir, el "Concentrado" y el “instructivo", máxime que en

j^los se establece, según el sujeto obligado, si la información es de periodicidad

'trimestral, semestral, anual, etc., y en el que se muestra con capturas de pantalla
^:í:gómo_Jngresar a la Plataforma Nacional de Transparencia y cómo localizar la

información solicitada, respectivamente, tal y como se observa de la siguiente

captura de pantalla:

ri
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soucmjo DE ACCESOAIAINFORMACION PieUCA-lB()«y8huaicaAA2124esmaax«(n* Gtnal3(U\0I32.15131

= M Gmail •h
Buscar en el correo electrónico í;

Q © & ' B D@ O g :
I

^ Redactar
V

□ Recibidos
j

^ Destacados

© Pospuestos

^ Enviados

Q Borradores

v Más

2104«3J300004_^^I

4

O Unidad de Transparencia Tepeyahualco
para Transparmcla *

EsUmado soTcitante.
Etiquetas +

m EVIDENCIA SIPOT Por este medio le remito orido de respuesta y archivos pdf denominados Concentrado e tistrucdvo que compiem
• OnCIOS FIRMADOS RE.„

m OFIcioS RECIBIDOS ÁR_
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

SEVAC

SIPOT 3 archivos adjuntos • AnaFizado por Gmail 0

VARIOS

Bl

m
1

\

De la anterior captura de pantalla se observa que el sujeto obligado al momentíjd
contestar la solicitud de acceso a la información, adjunta dos archivos, en los cual^
según su respuesta de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, asegura

contener si la información es de periodicidad trimestral, semestral, anual, etc., yffiro

en el que afirma que se muestra con capturas de pantalla cómo Ingres

Plataforma Nacional de Transparencia y cómo localizar la Información solicitada. í

}

•la

De lo anterior se colige que el sujeto obligado no demostró fehacientemente a

Órgano Garante, si los documentos que anexó a su contestación resultaban idóneos
para que el recurrente pudiera encontrar la información solicitada, esto es, no

acredita haberle indicado los pasos que tenía que realizar para encontrar la
información requerida en su solicitud de acceso a la información.

I

1
I
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En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente por lo que, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado a efecto de que

entregue la información requerida por ei inconforme en su solicitud de acceso a la

información con número de folio 210442322000045,  o en el caso que la misma se

encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la

forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso

a paso para acceder a la misma, notificando de esto al recurrente en el medio que

señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

BRiWlERO. Se REVOCA la respuesta proporcionadas por el sujeto obligado por las

r^ones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

^nsparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

as hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta autoridad

I-cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

co^tancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.
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TERCERO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a
.  í I

que se alude en el resolutivo que antecede,'verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tepeyahualco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER í
GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la l^eroica^.
Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor^

Berra Pilón!, Coordinador General Jurídico.

) JAVIER GARCIA BLANCO.

OMISIONADO.

I
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COMISIONADA.

HÉCTOR BERRA PILONI.
COORDINADOkéENERAL JURÍDICO.

7

)i^s parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-1899/2022, resuelto el dia doce de
[í/eintitres.

FJGB/vmim
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